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LosroiIo, Sociedad Anónima», con domicilio en Lopoño, carretera
ele Circunvalación, solicitando autorización adminis1Ialiva y clecIa
ración ele utilidad pública, a los efectos ele la imposición ele
serviclumlm ele paso, ele la instalación e1écIric:a cuyaa c:aracterIs1i
caa~ principales son las siauientes:

1JDea a6rea a 13,2 KV en Rincón de Soto, con conclucloRs de
cable al..., de 54,6 miIimetros cuadraclos. Tendrá una lon¡itud ele
12 metros, con origen en e! apoyo 17 bis (a inten:alar) de la 1ínea
«Rincón Il» y final en el oenltO transformador «VariI1as>o, tipo
intemperie, con transformador ele 2SO KVA.

La" finalidad ele esta instalación es mejorar la distribución de
energIa en la zona.
. ESIa Conaejeria, en cumplimiento ele lo diapuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, ele 20 ele oclulm; Ley 10/1966, de 18
ele marzo; Decreto 1775/1967, de 22 ele julio; Ley de 24 ele
noviemlm ele 1939; ResJamento de Uneas E1éclric:as ele Alta
Tensión, de 28 ele noviemlm de 1968 Y Real Decreto 3275/1982;
Orden ele 6 ele julio ele 1984 Y Orden de 18 de octulm de 1984, ba
resucito:

Auto.rizar la instalación solicilBda y decJará"r la utilidad pública
de la lIllSIDB a los efectos ele la imposición ele la servidumlm ele
r~a:e las condiciones, alcance y IimilBciones que establece e!

nto de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

L0¡¡r060, 15 de septiemlm de 1986.-E1 Co~ero de Industria
Y Comercio, Emilio Pérez Ruiz.-6.35O-15 (73185).

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA-LA MANCHA

27536 ORDEN. ge 7 de febrero de 1986. de la Consejería de
Agricultura, aprobauma de la clasifu:ación de las vías
pecuarias del t/mIino municipal de Retuerta del
Bu/laque (Ciudmi Real).

Visto e! expediente seguido para la modificación de las vías
pecuarias existentes en el término municipal ele RetuerIB del
Bu1laque, provincia de Ciudad Rea1, en el que se bao cumplido
todos los requisitos lesaJes de tramilación, no babi&1dose presen
lado reclamación alguna durante su exposición pública y siendo
favorables cuantos informes se emitieron. -

ViSIB la Ley ele Vías Pecuarias ele 27 de junio de 1974, el
Realamento para su amp!Ulción, aprobado por Real Decreto ele
feclia 3 de noviemlm de 1978; la Ley ele Procedimiento Adminis
trativo ele 17 ele julio ele 1958 y demás disposiciones conc:ordantes
y e! Real Decreto 1676/1984, de 8 ele febrero, solm traspaso ele
servicios y funciones de! EsIBclo a la Comumdad Autónoma ele
Casti1la-La Mancba en materia ele conservación de la naturaleza
(<<Boletín Oficial elel Estadolt número 225, de 19 ele septiemlm),

Esta Conseiería ele Aaricultura, ele acuerdo con la propuesla de
la Dirección General dé Estructuras Asrarias e infOrme de la
Secretaria General Técnica, ba resuelto:

Primero.-Aprobar la modificación de las Vías pecuarias existen
tes en e! término municipal ele RetuerIB del BuIIac¡ue, provincia ele
Ciudad Real, considerando como via pecuaria la que a continua
ción se indica, omitida en la Orden de 21 ele octubre de 1957 'lue
aprobada la clasificación ele las Vías pecuarias ele este término
municipal.

Vlá pecuaria necesaria
Vía pecuaria denominada «Descansadero de la Torre de Abra

bam».
Linderos: Norte. inicio del «Corde1 de Navalrincón»; sur Y

oeste, rlo B!JIIac¡ue, y este, «Cañada Real Toledana».
Superficie: 2,6020 ltectáreas.
SeguncIo.-En lo no afectacIo por la presente Resolución seguirá

visente la Orden ele 21 ele octubre ele 1957, aprobatoria de la
clasificación ele las Vías pecuarias elel término municipal de
RetuerIB del Bullac¡ue.

Tercero.-Si en el referido término municipal hubiere, además
de la anterinr, otras Vías pecuarias, no perderán-. su carácter de
tales y podrán ser clasificadas posteriormente.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición previo al contencioso-administrativo, de acuerdo con
10 previsto en e! artículo 126 ele la Ley ele Procedimiento Adminis
trativo, ante el Conaejero de A¡¡ricultura, en e! plazo ele un mes,

conlado a partir del día sisuiente al ele su publicación en el «Diario
Oficial de Castilla-La Mancha».

Dado en Toledo a 7 de febrero de 1986.-E1 Consejero, Fernando
López Carrasco.

27537 ORDEN de 13 de septiembre de /985. de la Consejería
de Agricultura, aorobatoria de la clasifICación de las
v{as pecuarias áei término municipal de Mota del
Cuervo {Cuenct\J.

Visto el expediente seguido para la clasificación de las vías
pecuarias existentes en el término municipal de Mota del Cuervo,
pro~ciade Cuenca, en el que se han cumplido todos los requisitos
lepJes ele tramitaCIón. no habiéndose presentado reclamación
~ durante su exposición pública y siendo favorables cuantos
inlormes se emtueron.

VisIB la Ley ele Vlas Pecuarias ele 27 ele junio de 1974, el
Realamento para su aplicación, aprobado por Real Decreto de
feclia 3 ele noviemlm ele 1978; la Ley de Procedimiento Aúminis
trativo de 17 de julio de 1958 Yelemás disposiciones concordantes,
yel Real Decreto 1676/1984, de 8 ele febrero, sobre traspaso de
servicios y funciones del EsIBclo a la Comunidad Autónoma de
Casti1la-La Mancba en materia ele conservación de la naturaleza
(<<Boletin 0liciaI del EsIBdDlt número 225, de 19 de septiemlm),

Esta Consejería ele A¡¡ricu1tura, de acuerdo con la propuesta ele
la Dirección General dé Estructuras Asrarías e informe de la
Seaetarfa General Técnica, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias existen
tes en e! término municipal ele Mola elel Cuervo, provincia ele
Coenca, en el que se inte¡ra la que seguidamente se relaciona:

VIa pecuaria necesaria: Número l.-Vía pecuaria elenominada
«Cordel de los Serranos».

La ancbura lesaI y necesaria es de 37,61 metros y su longitud
aproximada denltO del término es de 21.500 metros.

Segundo.-E1 recorrido, dirección, S]1perficie y demás caracterls
ticas de la antedicba via pecuaria figura en la proposición de
clasificación, ele fecha 8 ele noviemlm de 1984, ateniéndose en
cuanto a lon¡itudes, anchura inicial, anchura necesaria y anchura
sobrante a las señaladas en su propuesta ele clasifiCllClón, cuyo
contenido se tendrá presente en tocio cuanto le afecte.

Tercero.-En aquellos tramos de las mismas afeclados por
situaciones topngráficas, paso ele zonas urbanas, alteraciones por el
transcurso def tiempo en cauces ftuviales, etc., su anchura quedará
definitivamente fijada al practicarse e! deslinde.

Cuarto.-Si en el término municipal hubiese, además de las
incluidas en la clasificación, otras Vías pecuarias, no perderán éstas
su carácter de tales y podrán ser clasificadas postenormente.

Quinto.-Contra esta Resolución se podrá mterponer los recur
sos correspondientes, de conformidad con lo eslablecido en la
legislación visente.

Dado en Toledo a 13 de septiembre de 1985.-EI Consejero,
Fernando López Canasco.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

27538 ORDEN de 29 de septiembre de 1986. de la Consejería
de Ordenación del Territorio. Medio Ambiente y
VMelUÚl de la Comunidad de Madrid. por la que se
hace pública la modifICación del polígono /9 de las
normas de Sevilla La Nueva. promovida por el
Ayuntamiento de Sevilla La Nueva.

En sesión celebrada e! día 24 ele julio de 1986, Ypor el Consejo
ele Gobierno de la Comunidad ele Madrid, se ha adoptado. entre
Oltos, acuerdo, cuya parte diapositiva, a la letra, dice:

«Aprobar definitivamente la modificación de las normas subsi
diarias ele p1aneamiento del término municipal de Sevilla La
Nueva, consistente en la poJiaonación en tres elel actual polisono
19, con fijación de nuevas condiciones urbanísticas para el polí
&on~}.!.-~~:Ci~vivienda multifamiliar ele bloques en altura
a Vlvu;uua • ..

Publicar el anterior acuerdo en el «Boletin Oficial del Estado»
y el «Boletin Oficial deta Comunidad de Madrid», de conformidad
con lo establecido en el artículo 15 elel Decreto 69/1983, de 30 de


